
Santa Elena, 15 de Marzo del 2012 

  

A quien interese.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Juan Manuel Santillan Aguirre, con numero de cédula 

0906967237, representante lega! de la compañía ELITECOMPANY 

S.A, con RUC * 0992285818001 comunico a ustedes que CEDO la 

línea telefónica número 042953437 y un espacio físico de nuestra 

oficina ubicada en Ballenita, Av. Francisco Pizarro, s/n y la “Y”, casa 

esquinera blanca, a la compañía CONSCIETEL S.A. con RUC 

0992713208001, para que sean utilizadas en sus labores 

empresariales. 

  

ing. Juan Santillán Aguirre 
Gerente General 

ELITECOMPANY S.A.



NOTARIO PY?LIZO DZL CANTON SANTA ELENA 
DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 38 NUMERAL 
2, DE 4A LEY NOTARIAL VIGENTE — PROTOCOLIZO EN 
105 REGISTROS DE INSTRUMENTOS PUBLICOS A Mi 
CERGO, El DOCUMENTO QUE ANTECEDE ENTRES 
FOJAS UTILES 
POr Fs 

E     

  

n6-DEL 2013 

   



SEÑOR NOTARIO: 

    AB. VICENTE PESANTES GOMEZ, Matricula 24-1977-2. For OS 
Abogados. Consejo de la Judicatura, en el libre ejerción 
profesiona! a usted digo y solicito: 

Sírvase protocolizar de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 
Notarial vigente, una CESION DE LINEA TELEFONICA no. 
042953437 y espacio físico de la oficina ubicada en Ballenita 
Avenida Francisco Pizarro que cede ELTTECOMPANY S.A. a favor 
de LA COMPAÑÍA CONSCIETEL S.A-  ' 

Sírvase proveer conforme a derecho.- 

Abg Vicente Pesantes Gómez 

MAT 24-1977-2 

 


